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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

JUZGADO 22 LABORAL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN

Tutelas 10/02/2023
y ordena notificar.  (LR)
Auto admite tutela

05001220500020230002501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ALBEIRO DE JESUS
SANTA GARCIA

AEROLÍNEA DE
ANTIOQUIA S.A.

Ordinario 10/02/2023
Se reprograma la diligencia prevista para el diez (10)
de febrero de dos mil veintitrés (2023), para el día
diecisiete (17) de marzo del mismo año.LMG

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500120150052401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JUAN JOSE RENDÓN
LONDOÑO

COLPENSIONESOrdinario 10/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500120170061201 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
ANTONIO MARIA
VERA AGUILAR

COLPENSIONESOrdinario 10/02/2023
Se avoca conocimiento en consulta, se corre un
traslado común de 5 días para alegar en los términos
del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Consulta
05001310500120190017401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
OLGA ELENA OCHOA
MARIN

PORVENIR S.A.Ordinario 10/02/2023
Se fija fecha para proferir sentencia escrita, el día
veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023).
Lmg

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500220150049601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
NOHELIA DEL
SOCORRO GIL

PORVENIR S.AOrdinario 10/02/2023
Auto que resuelve

05001310500220160142002 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA EUGENIA
MESA ZULUAGA

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 10/02/2023
SE ADMITE EL DESISTIMIENTO DEL
RECURSO DE CASACION DE SEGUROS
BOLIVAR S.A. SE CONCEDE EL RECURSO DE
CASACION A LA DEMANDADA COLFONDOS
S.A.    GRN

Auto que resuelve
05001310500220170036001 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
ANA CATALINA
ESPINOSA
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PYP INGENIERIA SASOrdinario 10/02/2023 1
Revoca providencia mediante la cual se declaró la
nulidad del Auto que fijó fecha para audiencia y dio
por no contestada la demanda, surtiendo éste todos
los efectos; ordenándole al Juzgado de origen
continuar con el trámite correspondiente en Primera
Instancia. wp

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500220180058901 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JOSE MANUEL
BERRIO GUEVARA

PROTECCION SAOrdinario 10/02/2023
Se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220210025301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JASBLEIDY ASTRID
YEPES RESTREPO

PROTECCION S.A. Y
OTROS

Ordinario 10/02/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE.
(GRN)

Auto que resuelve
05001310500320170101301 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
MARIO DE JESUS
CARTAGENA
CARTAGENA

PORVENIR S.A.Ordinario 10/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320190030901 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
OLGA LUCIA URREGO
FLOREZ

PROTECCION S.A.Ordinario 10/02/2023
Se devuelve al juzgado de origen para
reconstrucción del expediente.

Auto que resuelve
05001310500320190036601 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
JORGE EDUARDO
GRAJALES OLAVE

CONSTRUCTORA
TUNEL DEL ORIENTE
S.A.S.

Ordinario 10/02/2023
Revoca. AG 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500320210046801 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

ANDRES ELIAS VELEZ
PEREZ
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POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS S.A.

Ordinario 10/02/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la parte DEMANDANTE y LA DEMANDADA
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. mp.

Auto que resuelve
05001310500420130034202 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LUZ INES MONCADA
DE TORO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 10/02/2023
Se fija fecha para proferir sentencia escrita, el día
cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023).
LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500420130045401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ALCIRA VELASQUEZ
BARRERO

COLPENSIONESEjecutivo 10/02/2023
la apelación. AG 
Auto que se abstiene de conocer

05001310500420190007201 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

GILBERTO DE JESUS
GARCIA MEJIA

COLPENSIONESOrdinario 10/02/2023
Se admite el proceso en apelación y consulta, se
corre traslado para alegar en los términos del art. 13
de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420190026801 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARTA ELENA ORTIZ
RODRIGUEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 10/02/2023
Niega nulidad.
Auto que resuelve

05001310500520170000101 DIEGO FERNANDO SALAS
ROLDON

ORFA DE JESUS
PIEDRAHITA DE
MEJIA

COLPENSIONESOrdinario 10/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500520180047001 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
LUZ MARINA
BEDOYA RAVE

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 10/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre tratado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620190059501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANA MARIA CALLE
POSADA
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MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO

Ordinario 10/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500720190033802 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
OSCAR DE JESUS
RESTREPO ARANGO

PROTECCION S.A.Ordinario 10/02/2023
10/02/2023 - MODIFICA Y CONFIRMA
Auto que resuelve

05001310500720190066102 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

MARGARITA MARIA
ARREGOCES
TORREGROSA

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 10/02/2023
Se incorpora a los autos el dictamen rendido por la
Universidad CES,, y en aras de la garantía del
debido proceso, estatuida en el artículo 29 de la
Carta Magna, así como de lo establecido en el
artículo 48 del C.P.L y la S.S y el parágrafo de
artículo 228 y el artículo 231 del C.G.P se le corre
traslado a las partes por el término de tres (3) días,
de dicho documento. Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. Los escritos de
alegaciones deberán ser remitidos al correo
electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720200002101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
FRANCISCO
ORLANDO
ARROYAVE DUQUE
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UNISYS DE COLOMBIA
S.A.

Ordinario 10/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre tratado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820170064701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JAVIER GUSTAVO
BARAJAS
MALDONADO

YONNYS AGUILAR
PEREA

Ordinario 10/02/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820200026701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
FREDDY DAVID
BARRERA LOPEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 10/02/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE.
(GRN)

Auto que resuelve
05001310500920180016901 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
DONALDY GIRALDO
GARCIA
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COLFONDOS SAOrdinario 10/02/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920200028301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
NATALIA SCHMIETT
TAVERA

INDUSTRIA NACIONAL
DE GASEOSAS S.A.

Ordinario 10/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501020130129701 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
FERNANDO WALTER
VILLA REAL

EMPRESA DE
HELICOPTEROS Y
AVIONES
COLOMBIA-HELICOL

Ordinario 10/02/2023
CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
DEMANDADA HELICOL S.A., y NO CONCEDE
RECURSO DE CASACIÓN A LA DEMANDADA
CAXDAC. carlos antonio

Auto que resuelve
05001310501020160109601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ALBA LUCIA OCAMPO
PELAEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 10/02/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDADA.
(GRN)

Auto que resuelve
05001310501020180065301 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
JUAN GUILLERMO
ARANGO GUTIERREZ

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 10/02/2023
NO CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
DEMANDADA AFP PORVENIR S.A. carlos
antonio

Auto que resuelve
05001310501120190029501 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
YADIRA ESTHER
NAVARRO ESPEJO

PORVENIROrdinario 10/02/2023
CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
PARTE DEMANDADA AFP PORVENIR S.A.
carlos antonio

Auto que concede
05001310501220190013301 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
BLANCA LIGIA VIANA
DE AGUDELO

COLPENSIONESOrdinario 10/02/2023
Se admite el proceso en apelación y consulta, se
corre traslado para alegar en los términos del art. 13
de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220190037701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
EIBAR HURTADO
VILLEGAS

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 10/02/2023
Confirma. AG 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501220190047401 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

JAIR HORACIO
GUTIERREZ MUÑOZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/02/2023
Admite recurso, ordena impartir el grado
jurisdiccional de consulta, corre traslado. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501220220035701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
IRLENE DEL CARMEN
BARRIOS MARRIAGA
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GENESIS SALUD IPSOrdinario 10/02/2023
Acepta la renuncia al poder formulada por la Dra.
YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR ORTIZ,
apoderada de Cafesalud EPS Liquidada.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501320160114601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MONICA GIRALDO
MORENO

NACIÓN MINISTERIO
DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO

Ordinario 10/02/2023
CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
PARTE DEMANDANTE. carlos antonio

Auto que concede
05001310501320180075901 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
LUIS HUMBERTO
SILVA SÁNCHEZ

PORVENIR SAOrdinario 10/02/2023
se admite el recurso de apelación, En lo desfavorable
a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320210036501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NORALBA AVILA
CAMPUZANO
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A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 10/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre tratado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320210039601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ELIECER TORRES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 10/02/2023
CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
PARTE DEMANDANTE. carlos antonio

Auto que concede
05001310501420190013101 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ALICIA MARIA TORO
ECHEVERRI

PORVENIR S.A.Ordinario 10/02/2023
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por LA DEMANDADA PORVENIR S.A. mp. 

Auto que resuelve
05001310501420190017001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA MARCELA
DUARTE TORRES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 10/02/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420200017301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
GLORIA STELLA
PALACIO JARAMILLO

MARROCAR S.A.S.Ordinario 10/02/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE.
(GRN)

Auto que resuelve
05001310501420200022901 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
MARIA ELIZABETH
RAMIREZ CASTAÑO
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UGPPOrdinario 10/02/2023
se admite el recurso de apelación, En lo no apelado y
desfavorable a la UGPP se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420210047201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
WILSON LEYDER
TRUJILLO TORO

COLPENSIONESEjecutivo 10/02/2023
Auto que resuelve

05001310501420220018802 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LIGIA LOPERA CANO

SP INGENIEROS S.A.S.Ordinario 10/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de justicia.  (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520180081501 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
JULIAN DAVID RICO
BUITRAGO

COLPENSIONESOrdinario 10/02/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE.
(GRN)

Auto que resuelve
05001310501520210050601 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
MARIA ELENA
ALARCON DE
RAMIREZ

COLEGIO LA
INMACULADA

Ordinario 10/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501620160048601 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
BLANCA FLORA
ZAPATA MEJIA

BANCOLOMBIA Y
FIDUCIARIA
BANCOLOMBIA

Ordinario 10/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501620170009301 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
MARIA NILSA ESPEJO
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STAFFING DE
COLOMBIA (TEMPORAL
S.A.S.)

Ordinario 10/02/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE y
la parte DEMANDADA.  (GRN)

Auto que resuelve
05001310501620190031401 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
MARIA TERESA
BOLIVAR
ECHAVARRIA

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 10/02/2023
NO CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
DEMANDADA AFP PORVENIR S.A. carlos
antonio

Auto que resuelve
05001310501620200022401 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ADRIANA MARIA
MESA OCHOA

PROTECCION S.A.Ordinario 10/02/2023
se admiten los recursos de apelación contra la
sentencia proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral
del Circuito de Medellín, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 82 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620210045501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
SARAY ORTEGA
RADA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre tratado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720190059501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ROSALBA BERRIO
TAMAYO

PROTECCION S.A.Ordinario 10/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720190084401 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
SEBASTIAN LOPEZ
OSSA

ARQUITECTURA Y
CONCRETO S.A.S.

Ordinario 10/02/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE.
(GRN)

Auto que resuelve
05001310501720210049601 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
YENSON DE JESUS
ZAPATA ARBOLEDA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/02/2023
CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
DEMANDANTE AURA ROSA MURIEL DE
NARANJO. carlos antonio

Auto que concede
05001310501820140139101 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
AURA ROSA MURIEL
DE NARANJO

EMVARIAS SAOrdinario 10/02/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820150147801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
SANDRA ISABEL
LOAIZA URIBE
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 10/02/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820170068501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA MARLENE
PUERTA MARIN

COLPENSIONESOrdinario 10/02/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920130095901 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA MARGARITA
PIZARRO
ARREDONDO

FIDUAGRARIA P.A.R.
I.S.S.

Ordinario 10/02/2023
ACEPTA EL DESISTIMIENTO AL RECURSO DE
CASACIÓN PRESENTADO POR EL
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE.
carlos antonio

Auto que resuelve sobre el desistimiento
05001310501920170090001 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
MARIA GLADYS RUIZ
HERNANDEZ

COLPENSIONESOrdinario 10/02/2023
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por LA DEMANDADA PORVENIR S.A. mp

Auto que resuelve
05001310501920210023601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA MERCEDES
GOMEZ PATIÑO

ROSA JULIA ESTRADA
ESCOBAR

Ordinario 10/02/2023
Se fija fecha para proferir sentencia escrita, el día
catorce (14) de abril de dos mil veintitrés
(2023)LMG 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310502020140028401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
BLANCA FLOR RODAS

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 10/02/2023
Se reprograma la diligencia prevista para el diez (10)
de febrero de dos mil veintitrés (2023), para el día
diecisiete (17) de febrero del mismo año. LMG

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502020150117401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ENITH DE JESUS
GONZALEZ PAEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 10/02/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la parte DEMANDANTE. mp. 

Auto que resuelve
05001310502020160121101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIELA DE JESUS
OSORIO DE
ARROYAVE
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COLPENSIONESOrdinario 10/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502020180011601 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
BEATRIZ RICAURTE
DE MEJIA

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ

Ordinario 10/02/2023
DEJA SIN EFECTO, SE ABSTIENE Y RECHAZA
RECURSO

Auto que rechaza Apelacion
05001310502020190002001 NANCY DEL SOCORRO

GUTIERREZ SALAZAR
JUAN CARLOS
GONZALEZ OBANDO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre tratado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020190031901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JAVIER DE JESUS
SANCHEZ LOPEZ

POSITIVAOrdinario 10/02/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120140035301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ADRIANA MARIA
GARCIA CHAVERRA

INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALES EN
LIQUIDACION

Ordinario 10/02/2023
CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
PARTE DEMANDANTE. carlos antonio

Auto que concede
05001310502120150039901 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JULIO CESAR MEDINA
CARTAGENA
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PORVENIR SA.Ordinario 10/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120170059301 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
ESPERANZA ALBA
ROA

FUNDACION
UNIVERSITARIA
CATOLICA DEL NORTE

Ordinario 10/02/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE.
(GRN)

Auto que resuelve
05001310502120190000401 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
YANNET LILIANA
MESA MEDINA

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 10/02/2023
NO SE CONCEDE EL RECURSO DE CASACION
A LA PARTE DEMANDADA, AFP PORVENIR
S.A.  (GRN)

Auto que resuelve
05001310502120190072601 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
LUZ STELLA BRIÑEZ
VALTA

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 10/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502220170019101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
DIOSELINA GRANADA
JARAMILLO

COLPENSIONESOrdinario 10/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502220170078101 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
MARIA VIRTUD
CHICA MARTINEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES.

Ordinario 10/02/2023
CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
PARTE DEMANDANTE. carlos antonio

Auto que concede
05001310502220200019801 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ARNULFO ANTONIO
CASTRILLON

AGRICOLAS Y
FORESTALES S.A.

Ordinario 10/02/2023
SE ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado y se
ordena entonces el envío del expediente al juzgado
de origen, Veintitrés Laboral del Circuito de
Medellín. mp 

Auto que resuelve
05001310502320190044701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
SAMUEL NICOLAS
SIERRA OSORIO

UARIVTutelas 10/02/2023 1
Por diligencia de febrero 07/23-Confirma sancion
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310502420220043602 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

SANDRA MILENA
GONZALEZ GARCIA

MUNICIPIO DE BELLOOrdinario 10/02/2023
10/02/2023 - CONFIRMA
Auto que resuelve

05088310500120180042901 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

MARIA LEONOR
BUSTAMANTE
RIVERA
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DAVID RICARDO
GOMEZ CUARTAS

Ordinario 10/02/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120180001901 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ANA CRISTINA
ZAPATA BERNAL

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/02/2023
Admite recurso, ordena impartir el grado
jurisdiccional de consulta, corre traslado. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05266310500120220039201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ANGELA MARIA
HINCAPIE
CHAVARRIAGA

ALICIA BOTERO DE
PIEDRAHITA

Ordinario 10/02/2023
(10-02-2023) Auto resuelve recurso de apelación
medida cautelar.

Autos interlocutorios de sala
05308310300120220019701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ROMELIA DE JESUS
LONDOÑO
MONSALVE

NDUSTRIAS  SPRING
S.A.S

Ordinario 10/02/2023
CONFIRMA
Autos interlocutorios de sala

05360310500120210000302 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

SOFIA  ELENA
LONDOÑO
ECHEVERRI

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIÓ LOPEZ BURGOS
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